
La Falsa Europa 
 

 
El Foro Social de la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras (FOSDEH) hace 
público nuestro profundo rechazo a la aprobación de la ley denominada 
“Directiva de Retorno” adoptada por el Parlamento Europeo para la expulsión 
“legal” de millones de migrantes que actualmente viven en los estados 
miembros de la Unión Europea. A su vez, señalamos que esta decisión es un 
claro ejemplo del doble discurso y la doble moral que Europa tiene con 
respecto al desarrollo que debe impulsarse en regiones como Centroamérica y 
en especial para países como Honduras.  
 
A juicio del FOSDEH, la decisión aprobada por las autoridades Europeas 
confirma la verdadera calidad y el tipo de relación que la UE busca establecer 
con Centroamérica/Honduras y que como ya hemos señalado, en el marco de 
procesos de negociación como el Acuerdo de Asociación CA- UE se orienta a 
la captura de oportunidades y atractivos para sus inversionistas, no en un 
proceso de desarrollo equitativo y democrático para todos y todas.  
 
Deploramos que Europa desconozca el enorme trabajo que realizan miles de  
migrantes centroamericanos y que representan una fuerza de trabajo 
importante para el bienestar Europeo y en áreas laborales no apetecidas para 
los ciudadanos de este continente y que son importantes para el 
funcionamiento de una economía y sociedad desarrollada como la europea 
(albañilería, recolectores de basura, área de servidumbre en hotelería y 
viviendas particulares).  
 
Sólo en el 2007, más de 75 mil millones de dólares ingresaron a América Latina 
por concepto de remesas enviadas desde Europa por nuestros migrantes (sin 
condicionalidades, ni presiones de ningún tipo); talvez estas cifras no sean 
decisivas para la burguesía europea, pero para países como Honduras en 
dónde casi la mitad de la población vive con menos de 2 dólares diarios, el 
envío de 100 o 150 dólares mensuales representa la posibilidad de una familia  
(5 personas) de vivir o morir.  
 
En ese sentido, lamentamos que Europa, con su Directiva de Retorno quiera 
evitar conocer la enorme pobreza y la desigualdad que existe en África, en 
América Latina, en Centroamérica y en países como Honduras y que son la 
causa fundamental de la migración. Reiteramos que mientras estas causas no 
desaparezcan y las relaciones asimétricas entre bloques no se rijan por la ética 
humana, difícilmente Europa podrá evitar los flujos migratorios y en contraste 
aumentarán las violaciones a los derechos humanos de los migrantes. 
 
En ese sentido, FOSDEH junto a miles de organizaciones de sociedad civil de 
diferentes regiones de Honduras y como miembro de distintas instancias de 
ciudadanía a nivel centroamericano y latinoamericano exige: 
  



1. Que el Parlamento Europeo derogue la “Directiva de Retorno” por ser 
una medida desproporcionada, criminalizadora de la persona migrante y 
por ende violadora de los derechos humanos 

2. Suspender las negociaciones del Acuerdo de Asociación entre la Unión 
Europea y Centro América en tanto no exista una decisión probada del 
Parlamento Europeo en derogar la “Directiva Retorno” y se establezca 
que paralelamente al “libre comercio” habrá un “libre tránsito de 
personas” 

3. Redoblar los mecanismos, en el marco del Acuerdo de Asociación UE – 
CA, que aseguren un trato justo, equitativo, e igualitario a los migrantes 
centroamericanos radicados en Europa 

 
Para países como Honduras es fundamental que se reinventen las relaciones  
internacionales y los mecanismos de integración pero a partir de condiciones 
incluyentes, no excluyentes.  
 
Si Europa no se retracta en su decisión estaría dando un claro mensaje a 
Centroamérica que su único interés en la región es el comercial; y continuar 
profundizando la exclusión social y económica es una factura que tarde o 
temprano llegará nuevamente, y con intereses, a Europa.  
 
En Honduras, FOSDEH trabaja a favor de una Centroamérica económicamente 
sostenible y socialmente más segura, pero para continuar en esta labor 
necesitamos aliados que entiendan que el bienestar y el respeto de los 
derechos de la persona humana, se encuentre donde se encuentre, está por 
encima de cualquier otro interés.  
 

 

 
 
 
 
 
 


